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EXPTE N°: 136/11-I1-I1.-

CEDULA N° 2265

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 22 de diciembre de 2020.-

AUTOS: ORELLANA RICARDO FRANCISCO c/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. S/
INDEMNIZACION POR DESPIDO - INC. LEV. Y SUST. DE EMBARGO s/ INCIDENTE
EJECUCION DE HONORARIOS.-

Se notifica al Dr.: AZUCARERA J. M. TERAN S.A.

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

"CONCEPCION, 21 de diciembre de 2020. Agréguese y téngase presente. Dese cumplimiento con
el punto 1 del proveído de fecha 11-12-2020. Personal Fdo. María Guadalupe Aiquel. Juez.-FIRMADO

DIGITALMENTE. Concepción,11 de diciembre de 2020.- Atento lo solicitado corresponde proveer
escritos de fecha 13/07/2020. 1) De la planilla de actualización, córrase traslado a la demandada por
el término de Cinco días, bajo apercibimiento de lo establecido por el Art. 147 del C.P.L.. Personal.
2) Previo Adjunte la parte actora bono de Movilidad. A la Oficina. Fdo Dra Maria Guadalupe Aiquel.
JuezFIRMADO DIGITALMENTE" Fdo. Dra. María Guadalupe Aiquel, Jueza. QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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